
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

A despacho del señor Juez la presente solicitud de prueba extraprocesal, la que 

correspondió por reparto efectuado por la Oficina Judicial, para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

Manizales, abril 28 de 2022. 

 

 

 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

         SECRETARIO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia de Secretaría que antecede dentro de la presente solicitud 

de PRUEBA EXTRAPROCESAL impetrada por el señor OSCAR DE JESÚS 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, radicada con el número 17001310300620220007100, se 

procede a efectuar el análisis de admisibilidad de la misma. 

 

1. CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 CGP, se inadmitirá la presente 

solicitud de prueba extraprocesal y se concederá el término de cinco (5) días al 

petente para que la subsane, so pena de rechazo, en lo siguiente: 

 

1.1. Pretende el solicitante que de conformidad con lo previsto en los artículos 188 

y 221 del CGP, se cite a los señores CÉSAR CASTELLANO FRANCO y 

VALENTINA GIRANDO LÓPEZ, para que en audiencia absuelvan interrogatorio 

que se les formulará y que se hará llegar el día de la audiencia, ahora bien, en los 

hechos expone que se pretende iniciar proceso de pertenencia frente al propietario 

del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-26393, y 

asimismo frente a la señora VALENTINA GIRANDO LÓPEZ, propietaria de bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-51282. Por lo 

anterior, deberá aclarar el señor OSCAR DE JESÚS SÁNCHEZ MARTÍNEZ: 

 

• Si lo que solicita se practique como prueba anticipada es un interrogatorio 

de parte, esto es, a las personas que pretende demandar, o si lo que insta 

es que se practiquen testimonios para fines judiciales, esto es, a terceros. 

• Indicar concretamente lo que se pretende probar, pues en la solicitud 

únicamente se hace referencia a que se impetrará una demanda de 

pertenencia. 



• Si lo solicitado es un testimonio, indicar si se busca adelantarlo con o sin 

citación de la contraparte. 

• Exponer quien es el titular del derecho de propiedad del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-26393. 

 

 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL 

impetrada por el señor OSCAR DE JESÚS SÁNCHEZ MARTÍNEZ, radicada con 

el número 17001310300620220007100, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para corregirla según se 

señaló en la parte considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

                            JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el  

Estado electrónico del 29/abr2022 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 006

Manizales - Caldas
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